
 

 

 

 
 

Alerta de Medicamento Ilícito Nº 012/2015 

 

Fecha de publicación: 03/11/2015 

 

El Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” informa a los profesionales de 

Salud y público en general que se recibió notificación sobre venta y distribución no 

autorizada del producto:  

 

“LAFIGIN 100 mg COMPRIMIDOS DISPENSABLES/ MASTICABLES E.F. 

39.496/12, LOTE DECLARADO 032023, LABORATORIO DECLARADO: 

BIOFARCO” 

 

El Laboratorio Representante en el país Gynopharm de Venezuela, S.A., informa 

no estar involucrado en la distribución de este medicamento encontrado en el 

Expendio de Medicinas El Nuevo Futuro, ubicado en el sector Pavia de Barquisimeto 

– Edo. Lara, de acuerdo con la información contemplada en el estuche, la cual tenía 

una etiqueta adhesiva donde se declaraba el Número de lote, fecha de elaboración 

y vencimiento, además de la impresión de la palabra “BIOFARCO”, marca que no 

tiene relación con  ninguna figura legal del laboratorio, el Representante informa que 

no cumplen con las especificaciones del medicamento con Registro Sanitario 

autorizado por el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel", por tanto, no está 

autorizada su comercialización en territorio venezolano y no se recomienda su 

utilización.  

 

Notificación de Problemas Observados en Medicamentos  

http://www.inhrr.gob.ve/pdf/rc_pdf/pdf_ce/notificacion_problemas_medicamentos_instructivo.pdf 

 

Telf: (0212) 2191691, Fax (0212) 2191779 / 2191785, correo electrónico: maria.ibarz@inhrr.gob.ve, 
emily.barraza@inhrr.gob.ve 
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Anexo 1 

Venta No Autorizada Del Medicamento Lafigin 100 mg Comprimidos Dispensables/ 

Masticables E.F. 39.496/12, Lote Declarado 032023, Laboratorio Declarado: BIOFARCO 
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